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COMUNICADO A LAS BASES

NEGOCIACION INCENTIVO AL RETIRO

Compañeras y Compañeros:
La Mesa del Sector Público coordinada por la CUT,   sostuvo la primera reunión de negociación con el gobierno para abordar,  como materias centrales,  las comprometidas por el ministro de hacienda ante el senado durante la tramitación del reajuste del año pasado  y que corresponden  a   Incentivo al Retiro y el problema de los trabajadores/as a honorarios. 

En materias de honorarios,  el gobierno solo entregó cifras globales sobre los distintos segmentos de honorarios que existen en la administración central (no entregó datos sobre otros sectores).

En cuanto al Incentivo al Retiro se discutieron criterios generales propuestos por el gobierno,  los cuales no representan las expectativas de los gremios y estan por debajo de los beneficios actualmente vigentes en la mayoría de los sectores,  por tanto,  estos criterios fueron rechazados. 

No obstante el rechazo se llego a los siguientes acuerdos:

1.- Se da por instalada la Mesa de Negociación General del Incentivo al Retiro.

2.-  Esta Negociación funcionará sectorialmente con una mesa para cada gremio y 

       trabajará con su propia dinámica.
3.-   Para la ANEF,  la mesa comenzará su trabajo  el  miércoles 3 de agosto a las 10:00
        horas.

Todos los detalles de esta reunión serán entregados este lunes en la Asamblea de Presidentes y Delegados, y se remitirá a regiones y provincias.

Felicitamos la participación activa de las asociaciones en el frontis de Hacienda con banderas y pancartas,  porque ha sido un apoyo muy importante para el desarrollo de esta negociación, y a la vez llamamos a redoblar nuestros esfuerzos de movilización ya que estamos en una de las fases más cruciales en materia de incentivo y tenemos que mantener presente la demanda de miles de funcionarios y funcionarias públicas que esperan este beneficio para poder retirarse de la vida laboral activa.
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